
Loja, 30 de mayo 2019 

Señora 

Ida María Gualán Medina 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía “LACASCH CIA. LTDA,”, que en sesión de carácter universal, 

realizada el día 30 de mayo 2019, tuvo el acierto de nombrar a Usted Presidenta de 

la compañía, por un periodo estatutario de DOS años en-sús funciones. 

En su calidad de Presidenta, le corresponderá ejercer las atribuciones que constan 

en la escritura pública constitutiva de la Compañía y en la Ley. 

La compañía limitada “LACASCH CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Primera del cantón Yantzaza, Dra. Tania Rengel 

Salazar, el 30 de mayo 20109. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

A 
Atentamente, ? 

Y , 

Loonder Jesús Orellana Delgado 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidenta de la Compañía “LACASCH CIA. LTDA”, para el cual 

he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Nro. 

1900545060. Yantzaza, 30 de mayo 2019. 
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FP MArÍa Gualán Medina 

ESIDENTA 
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NOMBRE: Loonder Jesús Orellana Delgado 
C.I: 1900545060 

DIRECCIÓN: Chicaña 
TELÉFONO: 0939927807 

PROFESIÓN: Lic. Ciencias de la Educación 
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PERE 

        
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

" DEYANTZAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN YANTZAZA 

rw 

Constriyamos juntos... 

  

sa Alejandrina Ramón Granda 

Registradora de la JIropiedad y Mercantil del Cantón Y antzaza (£). 

CERTIFICO: 

Que, en esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE DE LACASCH CIA. LTDA; que antecede, a favor de 

la Señora: GUALAN MEDINA ILDA MARIA, bajo el número de 

inscripción sesenta y dos (62), repertorio número setecientos 

veintinueve (729), en el Registro de Nombramientos del presente año.-- 

Yantzaza, 03 de Junio del 2019 

     4, a 
4 1% 

Abga. Zosa Alljandeñon Ramón Granda hero; toos 5% : 
Zogistendora de la JIcopiedad y Mercantil del Cantón Y antzoza (8). 

Elaborado: Ing. Verónica Paladines 

   


